
CONCURSO FOTOGRÁFICO “TRES CANTOS, MI CIUDAD”  

La Asociación de Fotografía f22 de Tres Cantos, en colaboración con la Concejalía de Cultura, con el fin de promover y 
estimular el arte fotográfico en sus distintos aspectos, convoca el "1er Concurso de Fotográfico “Tres Cantos,  mi Ciudad", que 
se regirá por las siguientes bases: 

BASES 

TEMA: Las fotografías deberán versar sobre aspectos, acontecimientos, situaciones o circunstancias que consigan expresar, con 
especial sensibilidad y habilidad, la realidad y el sentir de los habitantes de la Ciudad de Tres Cantos. 

PREMIOS: 
 

Se consideran  tres categorías según tramos de edad: 
 
1ª) Fotógrafos Infantiles (hasta doce años): 

Un premio en metálico de 100 € y un Premio “Asociación f22”, consistente en una cámara digital compacta. 
 

Todos los participantes en esta categoría infantil recibirán un diploma acreditativo de participación. 
 
2ª) Fotógrafos Juveniles (de 13 a 17).  
 

Un premio en metálico de 300 € y un Premio “Asociación f22”, consistente en un libro de fotografía. 
 
3ª) Fotógrafos Adultos (a partir de 18 años).  
 

Un premio en metálico de 500 € y un Premio “Asociación f22”, consistente en un libro de fotografía. 
 
El importe de los premios estará sujeto a la retención recogida en la normativa fiscal vigente. 

 
CONDICIONES DE PRESENTACIÓN: 

 
Las fotografías serán en blanco y negro o color. Deberán presentarse en papel fotográfico formato A4 y en formato digital 
con una  resolución mínima de 300 puntos x pulgada.  

El jurado pondrá especial interés en aquellas fotografías con el mínimo retoque digital. 

Las fotografías deberán ir sin enmarcar ni proteger, únicamente en un sobre adecuado a las mismas. 

Cada concursante podrá presentar un máximo de 2 fotografías. Deberán ser originales y no premiadas en otros concursos o 
exposiciones.  

No podrán optar a este concurso los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Fotografía f22.  

Cualquier gasto que originen las obras presentadas, será por cuenta del autor.  

IDENTIFICACIÓN: 

1) Los concursantes presentarán la obra bajo seudónimo, el cual deberá figurar al dorso de cada fotografía, así como el 
título de la misma.  
 
2) Cada fotografía estará dentro de un sobre y en el exterior del mismo aparecerá "1er Concurso Fotográfico “Tres Cantos,  
mi Ciudad".  
 
3) Dentro de este  sobre, además de la obra, habrá otro sobre cerrado en cuyo exterior deberá aparecer el seudónimo y el 
título de la fotografía.  
 
4) En el interior de este segundo sobre figurará: 
 

a) Identificación real del autor: nombre, dirección, código postal, localidad, número de teléfono fijo y/o móvil. 



 
b) Declaración firmada del autor en la que haga constar que la obra es original e inédita. 

 
c) Un CD con la fotografía en formato digital (300 puntos x pulgada), donde figurará el seudónimo y el título de la 

obra.  
 

d) En el caso de menores de edad, también deberá figurar la autorización de los padres o tutores legales, firmada 
con su número de DNI. 

ENTREGA:  

Las obras podrán presentarse en el mostrador de información  de la Casa de Cultura de Tres Cantos, entre los días 1 y  15 
de junio, de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. Además, podrá hacerse atendiendo a cualquiera de 
las otras formas a las que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.  

Éstas serán admitidas desde el día 1 de junio de 2010, y la recepción quedará definitivamente cerrada el día 15 de junio de 
2010. Se considerarán recibidos dentro del plazo los trabajos que, enviados por correo, ostenten en el matasellos postal una 
fecha comprendida dentro del plazo señalado. Si llegasen por agencia de transportes, se tendrá en cuenta la fecha del 
albarán de envío. 

La Asociación de Fotografía f22 no se hará responsable del deterioro o pérdida que las fotografías puedan sufrir durante la 
entrega o envío.  

La participación en este concurso, supone la aceptación de todas sus bases. Cualquier discrepancia en la interpretación de 
las presentes bases, será dirimida,  única y exclusivamente, por los organizadores. 
Las tres fotografías premiadas quedarán a disposición de la Concejalía de Cultura de Tres Cantos. 
 

JURADO: 

Estará presidido por la Señora Concejala de Cultura o persona en quien delegue, y formado por miembros de reconocido 
prestigio en el campo de la fotografía, y  la Presidenta de la Asociación de Fotografía f22 o persona en quien delegue, que 
tendrá las funciones de secretaria del jurado.  

El resultado del mismo se publicará en la primera semana del mes de julio 2010 en la página web del Ayuntamiento de Tres 
Cantos y en el tablón de anuncios de la Casa de la Cultura. 
 
El fallo del Jurado será inapelable.  
 
La entrega de premios tendrá carácter público y se realizará el día 15 de septiembre en la Casa de Cultura de Tres Cantos. 
 

EXPOSICIÓN DE LAS OBRAS: 

Todas las obras presentadas serán expuestas en la Sala Gutiérrez Montiel de la Casa de la Cultura del 1 al 15 de 
septiembre. 

Aquéllas que sean premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Tres Cantos. 

El Ayuntamiento de Tres Cantos se reserva el derecho de hacer de las obras premiadas la difusión y el uso que estime 
conveniente: carteles, folletos, libros, catálogos, etc., sin límites de medios o sistemas, citando siempre el nombre del autor. 

El resto de las obras pasarán a ser propiedad de la Asociación de Fotografía f22, sin tener que abonar esta Entidad cantidad 
alguna por este concepto, reservándose la Asociación mencionada el derecho a la difusión y el uso que estime conveniente: 
carteles, folletos, libros, catálogos, etc., sin límites de medios o sistemas, citando siempre el nombre del autor. 

La Asociación de Fotografía f22 pondrá todas estas obras a disposición del Ayuntamiento para la difusión que considere 
oportuna. 
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